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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL JUEVES 3 DE OCTUBRE DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de octubre de dos mil 
trece, a las dieciocho horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso 
Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia 
del señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente Subrogante; la señora 
doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor doctor Guillermo González Orquera; 
el señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, el señor doctor Arturo Cabrera 
Peña herrera. 

Preside la sesión el Presidente Subrogante del Tribunal Contencioso Electoral, el 
señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como Secretario actúa el señor doctor 
Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien ha dejado 
constancia de que existe el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como 
conocer y resolver los puntos del orden del día, establecidos en la convocatoria de 
2 de octubre de 2013, esto es: 

Tratamiento de Asuntos Jurisdiccionales: 

1. Conocimiento y Resolución sobre el memorando No. 871-P-TCE-2013, de 
27 de septiembre de 2013; y, 

2. Causa 405-2013-TCE. 

Se aclara que al tratarse de temas jurisdiccionales no se transcriben los criterios 
emitidos por parte de las señoras juezas y de los señores jueces. 

Después de deliberar, respecto del numeral uno el Pleno, por unanimidad 
resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 220-03-10-2013: En consideración a la resolución del Pleno 
No. 196-01-10-2013, de 1 de octubre de 2013, se proceda al resorteo entre los 
jueces principales, excepto la doctora Catalina Castro Llerena, de las causas: 371-
2013-TCE, 373-2013-TCE, 379-2013-TCE, 386-2013-TCE, 389-2013-TCE, 396-
2013-TCE, 399-2013-TCE. 

En cuanto al segundo punto, el Pleno por unanimidad resuelve~ 
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RESOLUCIÓN No. 221-03-10-2013: En razón de la resolución de Pleno No. 196-
01-10-2013, de 1 de octubre de 2013, y de lo previsto en el artículo 111 del 
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral, se incorpore al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en calidad de 
Jueza Principal Sustanciadora la abogada Angelina Veloz Bonilla. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, el señor 
Presidente Subrogante agradece por la participación a los señores jueces del 
Tribunal Contencioso Electoral y clausura la sesión a las dieciocho horas veinte 
minutos. 

ti 
Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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